
I .

s>

W

I s

o r d ì  NACIO NES

R E A L E
DE LA CiVDAD

DE CALATAYVD.
H E C H A S

POR EL ILVSTRISSIMO SEiÌOR D O N  GERO-
iiimo de Villanueva , Fernandez de Heredia, Marquès de 
Viílalva, Coüiendador de Sancì-Ybañez , en la Orden de 
Alcantara, del Confejo de fu Mageílad en el Sacro Supre*« 
nao , y Real Confejo de Aragon , fu Proconocario en los 
Reynos de fu Corona, y Diputado de ia Boífa Primera de 
Nobles de dichoReyno de Aragon,v Comiifario Real nona 

brado por el Rey N .Señor,(que Dios guarde) para ha- 
zer la Infacuiacion General de dicha Ciudad-

SIENDO IVSTICIA DE ELLA EL MVY ILVSTRE
Señor Don Reymundo Iriarçe de Qroz y Morgucio,

Ano

AvwmBiLsms

Ï ñ9 3

E N .ZARAGOZA: Por MANVEL ROMANJínpreflbr 
de Ja Vniverñdad, îàü ïi
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N DEI KÓMINH , Arociî. SEA A 
todos manifiefto, que en cl año contado 
del Nacimiento de Nueílro Señor lefu 
Chrifto de roil feifcicntos noventa y 
tres,dia es a íaber i que fe contáva a diez 
y ocho del mes de Abril j en la Ciudad 
deCalatayudilIaiT>ado>convocadoí con­

gregado,y ajuntado el ConccjoGeneral, y Vniverfídad de 
los muy Iluítrcjé iluftres Señores lutticia,lutados,y Oficia 
Ies Reales,Procuradores de Parroquias,Confejeros,Ciuda- 
danoSjfingulares períonás, vezinos, y habitadores de la di*« 
cha Ciudad de Calatayud: Por mandamiento del muy Huí 
tre Señor D . Reymundo Iriarte de O toz y Morgütio lufii- 
cia,y por llamamiento hecho por V ícente Garcia, Nuncio 
de la Corte del lufticia de la dicha Ciudadîèl quai en dicho 
Conccjo(prcfcntes los teftigos mfrafcriptos)hiro relacioa 
à mi luán Antonio Malanquilla Palacio Notario,Secretario 
que foy,mediante Ados de fubfiicucion,-y aprobación,que 
hechos fueron en ia Ciudad de Zaragoça j Afaber es, el de 
íubrtitacion à treinta dias del mes de Marzo del préfente
año abajo calendadoiy.el de aprobación à treinta y vnodc
dicho mes de Marzo del mifmo año} y por Alberto lubero, 
Secretario por fu Magcftad,de jutticia,y Guerra, y del Se- 
ñor Virrey, y fu Gonfejo , domiciliado en dicha Ciudad 
de Çaragoça leftificados, cuyo tenor fon Como fe fi^uen. 
IN  DEI N OM lN  E, Amc«^Seai.tados manifiefto í que
en el año contado del Nacimiento de N u e f t r ^ ñ o r  je fu
Chrifto de mil feifeientos noventa y tres, à treinta días del 
mes de Marzo en la Ciudad de Çaragoça: Á n tem ic lirt- 
fraferipto Secretario,y teftigos abajo nombrados, pareció 
Don Gerónimo Torrellas, ÿ Cón la facultad que tiene de 
fu Mageftad, para fubftituir en Cafo de enfermedad en Se­
cretario de las Infaculaciones de las Ciudades,Villas,y Lu- 
gares de cfte Reyno,como refulta de yn Real Dcfpacho, fir­
mado de fu Mageftad,icllado,refcrendado,y en la dcyidajor 
ma de GhanccUena dcfpachado,dado en U V illa deM adnd 

- a aitein:



3 tr?îîita y -vn días de! mes de JS aero del aiío mil feifcientos 
Qchônray nueve} Nombro, fubrogo , y iubftituyo en Se^ 
çreîariodehs Infaçulaeioaes que el Señor Marquès de V i- 
JJâiva,dei Confejo de fa Mageilad,Comendador de Santi- 
Ybañe^,y Protonotario en los aeyqos de là Corona de Ara 
goa> ej. prefençe año ha de baiser en las Ciudades de Calata- 
y«d,y 0 aroçâ,à Don luao AiuoiMo MajanquilíajEíaivano 
de Mandamiento de fu Mageitad,y Ciudadano de la Ciudad 
de Ç4rugoça,por3ver precedido rejacios del Doci.Grego- 
rio Matías Biafcoy Lope£,ÇathedratJCode Medicina de la 
yniverüdad de Çaragoça , de que el dicho Don Gerónimo 
ïorrellas Ce halla accidentado de yn dolor en vn hombro, 
oeaûoaadode vni fiiuxion , y que necefsita de raedccinarfe 
efta Pfimaveri. De todo lo quai por mielinfrafcripto Se­
cretario fue hecho,y teftitjçadq el prefeate JVuto publico, 
¿íKerviflienda por XelligoAPedro Borres, reñdente en la di 
cb« Ciudad de Çaragoça,y luau Antonio Millas, vcMoo dç 
]a Cip=tsrfe Caíarayud,y al prcfente hallado en la de Çara- 
goça. S ig -j- no de mi A lberto lubero, Secretario por fu Ma 
gdiadrde juílicia,y Guerra de fu Excelencia, y del Confe- 
p,dom iciliado en la Ciudad de Çaragoça, que a |p fpb,re- 
dicho prefente me hallé,y en el Regiífro de lé Secretaria dei 
ano mjifçifciçntos naveta y tres locon,tiii^ |¿cj qual lo-ía-
quB,cQpi!obc,C0Bfta de fobtepuçfto dóde ftlee ano,V fiBoé
l'N. rp i  I NOMINE, Amen. .Sea à. todos ma- 
fl i fierté qáe éñ el .ifio contad», dd Naci-
iíncrittt de Nüeft'ro Señor lefu Chrifto de mil 
íerípiírttos novêttta treinta y ?h días

Marzó , en la 'Ciudad' ffe^arágocaj 
®:?'Kbpt:¡ísimo; Se5ay,Som 

*:PajÍ5fg,,;de ,laíR.,¡^a S M îrd E fe A .rç p S itp o â je ^ ^  
geÇ^^IitigàrtfciiiânteVârrcy i y C.ípiran,,S|,5e-

=ddl*Byn0 ;déíA rág»ris|M ’e fc n te s :y o
» « ïn y S ee rtt a * o  po fV tf in rtirñ ..

y  fn 'E iéd en tia ,y  del Cjónfejo^yítéf-
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tigos abajo nombradbs.pàfecio D. Inan Anto­
nio MalaiK^uiHa j Efcrivano de Alandamiento 
de ru Mageftad , 7 Ciudadano de la Ciudad de 
Zaragoça,y con obrequiofd rendimiento hizo 
ofteníi on a fu Exc.de vn Auto de fnbrogacion, 
y fubilitucion  ̂ otorgado por Don Gerónimo 
TorrelíasjSecrctario de;las Iñraculaeiones que 
hazen los ComiíTarios de fu Mageftad en las 
Ciudades,Villas^y Lugares del prefentc Royno, 
del quai refulta  ̂que en ifuerza: de: la facultad 
que tiene de fu; Mageftad para fubft}ituir,enx:a-
ÍO de enfermedad,ha nohabrad'0j^7;fubrogadcren
f  U lugar a l d 1 ç h O' D. I u a n A ri t è Ai o M a l anquí* 
lla,pora ver conftado de hallarfc::cbrt Vn dolor 
en el bombro,y enprecifa^i^çef^ddad de medi- 
cinarfe. Y fuplicb a fu: L iceT"^^^^ de
aprobar fu per;fona,y darle el juramento para 
en trar- en el exefcicio,y goze de dicho Ofícto, y 
poder ir con el Iluftrifsimo Señor Marqués de 
ViÍÍalya,cbmo /ComiíDriode dichas Inídcula* 
Grones,a las que ha de ha^eL fu Selforia efte pre 
lente año en fas Çindàdes de Calatáyud, y Da-
roca tan fo 1 a me.n i e : o>ad
fu perfona, j-u rb el dichó D orr, I u a n Antoffío 
MlaJañqnilla,en: róanosjy poder dc: fu Excelen­
cia, a Dios nueftro Señor fobre la Cruz, y San- 
tos^quatro Ey=amgeltos,íde averíe tóe'n , 
mentieen el exercicio ,-y goze dC: dicho Ofteio 
d e Sec rre t ár i o de! las re fe ridas Infac íi laci o n é ŝ de 
las Ciudades de CalatayAjdyy Daroca tan foia^ 
menteyy de g:ftárdar,fé:r;var, y cumplir todax , y 
cada vnas Gofasjque conforme a las Eueros,’D b

fcr-



fcfvandas.vfós.y Coftüiiibrésdél prefeñteRcy^ 
no de Aragón es tenido> y obligado. De tocio 
lo qual j por mi el infrafcripto Secretario fue 
bechoj, y teftificado el prefente Auto publieOj 
interviniendo por Teftigos Don lorge Nafar- 
rc^y Don Fernando de HeraSíCapellanes de fu 
Excelencia, refidentes en la dicha Ciudad de 
Zaragoga. Sig no de mi Albefto Iubefo,Se^ 
cretario por fu Mageílad^de juílicia , y Guerra 
de fu Excelencia,y del Confejo,domiciliadoen 
la Ciudad de Zarago^a,que a lo fobredicho pre 
fente me Jiallb, y en el Regiftro de la Secreta^ 
ria del ano mil íeifcientos noventa y tres , lo 
continue,del qual lo faqu¿,comprobe, y íignC 
Q¥j£^de mandamiento de dicho Señor lufticia, 
de ayer para oy,y en la forma acoílubrada avia 
llamado,y convocado el dicho Concejo,para la 
hota,y lugar prefentes^y afsi c6gregado,y ajun 
tado el dicho Concejo en la Sala del Coníifto- 
rio de las Cafas principales de la dicha Ciudad 
deCalatayuddugar ConcegiÍ,y en donde otras, 
vezes para femejantes A(5Vos,y Cofas fe ha acof 
tumbrado,y acoííubra congregar el dicho Con 
GCjQjen el quaby em fu Congregación intervi-^ 
nicron,y fe hallaro prefenteslos infraferiptos; 
y figuientes.PRIMERAMENTE,el dicho muy 
IluSre Señor D.Reymundo Yriarte de Oroz y 
M orgutio,Iufticia, y luez Ordinario de la di- 
eha-Ciudad de Caíatayad,y fu Comuni^adjBar- 
tobóme Butrón y Muxica,y Antonio Morales 
iueados PréheminentesjDotor JVlatheo deMen 
doz-á/AlPauca¿af j iofeph-Navarro y Efpinofa 
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Tndex;Mlguel de Vera y Aguilar^y lüan'A nto^ 
n io  deR adalu rados Segundos, M artin de Fu^: 
nes,y A n ton io  Garro lu ra d o sT e rc e ro sy  Ofi­
ciales R éales de dicha Ciudad;Frailcifco B a q ^
TÍzo>y Manuel LambehPf ocuradores de los ve 
zinos,y Parroquianos de la Parroquia jíiquie-', 
re Colación de lá Iglefia MayórColegial Iníig- 
né de Santa Maria*,Ignacio González , y íorge 
Garcia i Procuradores de los vezinos ,y Parro^; 
quianoSífiquierfe Colación dél Señor S. Andress 
Inan Antonio Sanz,y luanCebamanoS:,ProGura 
dores de los vezinos^y Parroquianos de la Par* 
íoquia,üquiere Colación del Señor San luá de 
Va 11 u p i e 5 D. B e r nabe de 1 a jCer^a j  G r a nada, y 
lofeph Garcia Herrero^ProcuraTorfede los ve- 
zinos>y Parroquianos de la Prroquia > fiquierc 
Colación del Señor S.MiguelsIofeph Sanz de la 
Rea,y Antonio Herréro,Procuradorcs délos ve 
zinos,y Parroquiano s de la Parroquia, Fiquierc 
Colación del Señor Sah^TiagoTofeph Rayado, 
y lofeph GarciaSailye^rocuradores denlos Ve- 
zinos,y Par r o qui an
CoiaGiorí del Señor S,Pedro de los Francosj IX? 
lo fe p h  de Heredia y Liñan , y Manuel Ramos,’ 
Procuradores de los vezinos, y Parroquianos 
de la ParroquiaTiqüieré Colación del Señor SJ 
Pedro dé losSerranosáDomingodeHuete^y Gé 
rónimo Piñól, Procuradores dé Ibs vezinos , y  
ParrOquiaríosifiqulere Colacio del S.S.Maítiní
Iuan Francifeo Yangüas,y lüan  H avarfo Zapa-: 
t e r OjPrbcuradores de los vezinos,yParroqi^ia-, 
nos de la Parroquia/iquicreG olacion del Señor

S.Sal-
r



^ííorjAndres dcC;atiipos,}r Roque Benedi- 
XPíPrppuradoresde los s^ezinos,yParroquianos 

Ja Parroquia.íiquiere Colación del Señor S. 
TprquatQíD.Diego Muñoz^y lofeph Lorenzo, 
Prognradoresde los vezinos,y Parroquianos de 
Ja Parroquia,íiquiereColacion del Señor Santo 
pomingojD.Iofeplrde Giria Veteta, D. Diego 
la Pignçra,D.Iofephde Liñan y Villanucva,D. 
loftph Arazuri,D.Prancifco de Vera y Peralta, 
l^afqual Cebrian,Mathias de Aígora , y lofeph 
déla Cal y Capilla,Confejeros,Ciudadanos,ve- 
2Íiip§iy habitadores de la dicha Ciudad deCala^ 
fayud^yCocejantes del dicho Concejo.ET de íi 
^Pdajéldicho Concejo,Cancejantes , Concejo 
ha^ientes,tenientes, y reprefentantes, los pre^ 
fentes, pqr íi,y por los abfentes,y venideros, to- 
# s  Viianinaçs,y concordes , y ninguno difere- 
pante,ni contradiciente.En nombre, y voz del 
dieho Goncejo,y de los en aquel fuceírores,an« 
te todos los arriba nombrados, áfsi congrega-
dof,y en e i dicho Concejoiparecibperfonalme'-* 
te el ilu llrifsjm o Señor D .G eronim o de V illa- 
nyeyaFernandez de H eredia, M arques de V i- 
yalfBiGôîïiendâdpE de Saríti-Ybañez> en la O r­
den dé Al can tapa? de lG onfc jode  fu M ageílad 

Sa^rp S«jiriemo,j^ Real C onfejp de Arago, 
fuT petp .np tarip  eñ k s  R C orona,y
Pipwtftdp.de la BoIiaBfimera de.Hobles de di-̂  
^hf^ftéynp dé A iagohiOom riiario Jleal nobra- 

ReyJSbditÿp guar^
delpftfft'háze^ laiin^foeulaGion General de los 
Qfî'Èiâ s de di ¿halGa u dad 4e Caía t ay ud,y Ordì na

çio-



Clones Reales della^ para cl buen govrérno de 
aquella j y reità adminiftracion de la jufticia, 
mediante el Real Defpachò de fu Comìfsio^fir- 
mado=por fu Mageftad > fcllàdo > y referendado 
por los Señores del Confejo Supremo de Ara­
gon , y defpacllado fegun cl citilo de la Real 
Chancelleriajpixoique prefentava^ corno,de he 
cho prefentb a todos los fòbrcdichos, y a cada 
vno de aquellos;,en dicho Concejo ajurttados, 
Confegiby particularmente la dicha Real Co- 
mifsiòda qual dicho Iluítrifsimo Señor Coiníf?^ 
fario m e la dib^y entrego para que íá leycííe, la 
qual leí a dicho Concejo General con alta > h 
inteligible v oz de palabra? v es como Tigne. 
ÜD O N C ylB-LOS 3 por la gracia de JDios \  Rey de 
CaJHÜa, de A.ragon, de l^eo^ide las dos Smlias, de 
Gerufalen, de Vngria3 df X^.al^^c¡a3 de Croacias de 
'Navarras de Granadas de ‘T'oledo 3 de Valencia 3 de 
Gaíicias de Mallorca 3 de Sevilla "'r. de Cerdena 3 de 
Cor doma 3 de Córcega 3 de Mweiasde laensde los adih 
garmesis de Algéciras de GMr^jfar 3 dé las I slas de 
C¿̂ nĝ ia,3 de las Indias CM^e^^e'íx^. (jccidentéLài* 
JslaSsj'TierraJir/ne del Mar Qc'ceaéecy oirchidaqíie 
de Aufiria, de Mna^anSe3 de M i
lansdê  All^^^a^sy^ r Conde de Atfpargi
de Vfaaé^sÁe Pirots, de '^aiiitmaÀeMdìUonsy Cen 

deGvlfladyíQónÁe de Gokeana^ A l  
Ilufirf .jyp̂ n Ger^ifnp deVilfanm^Ji r Marqals de 
Vlllalm^^ PyWP?CpWf^dédofdt SanP^badezsi dèi
Qrdpn de AkaHWad^^ Frotonota’̂
rio dpks'MeynpS'dP la Corona de Ard^M} frl^dsjt^ ^

d  camplk Ids 
dies:.



tiiâZj ñYl'OS dv /íí Jt)2̂¿í£‘íil¿̂ClOĴ  èjHC Ĵ6 híZjÓ éH
Ciudad de Calatajud'-^ teniendo notitia.que las "Bol- 

fas del Be î?niento della necefsitan de yepayo^ cĵ ué fe  
haganuensa Infaculacion ,for a^er muetto "Truchas 
Ÿ̂y'finas de las que fueron infaculadas. T  Nos ateñ^ 
diendo a lo referidoa la, fatt sfaccion que tenemos de 
wueBra perfinajntegridad,j buenas fartes, amemos 
refuelto cometeros la dicha Infaculacion. POR tanto 
con tenor de las f  re fentes,de nueftra cierta ciencia , y  
Real autoridad,deliberadamente,j confulta, os dez^i^ 
fnos, cometemos,y mandamos,que llevando con Vos à 
Geronimo Torrellas por Notario,vais férfinalmenîe 
ala dicha dudadde Ó alatayud,y  llamados los lu  f i  
t îc tX ^ ^ ^ û îy  c oncejo dellay con afsiftencìa, è ìn^ 
íerveñcion de las per fon as,que en ello fUelen ,y dem en 
intervenir, toméis a muef ras manos,j poder la Hdátrl 
cula , j  Bolfas de los Oficios , j  Regimiento de dicha 
Ciudadjj aquellas vifias,j reconocidas fo t Vos,j avi^ 
da infirmación de algunas perfinas antiguas déliai 
que fian celofas del fervició de Diós ÑUefiro Señor, y  
beneficio publico de aquella Ciudad, hagais Jnfacula-  ̂
don, j  reparéis las dichas Bolf as ,definfaculando las 
perfinas,que viereis efidr mal infaculadas,y foni en-*
do ûtras,comojuz,gareis convenir,ordeñando,hazjien
do,y efidtuyendo acércalo fibre dicho,j otras cofas con  ̂
temientes al bien publicC,tranqut lidad,repofo^y buen 
'^vterno de lá dicha Cifidad todas las OtdtnMo-^ 
ne,s ,Bf i  atuto s,y io demas que fuere ñecefidrió,révocan 
dá^nadiendoy habilitando d hechas , j  dé nuevo
ottasproveyendoscomoospareciefe que mas convegni 
qtfi Nos pata h d ^^y  éxecutdt todas las cofas fibre-- 

cada vnay pafiedellasícon f i s  incidencias,y
dc">

1
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:dependeñcas,^Mnéxidaáes,y comexídadts,os iàmòìiy 
conferimos todas nuefiras ‘vez,essV0 Zj>es,Joder> j  autô _ 
ridad tan cumjliday baflante, como fea menejier, con 
lasjrefentés.'Tor cuyo tenor afsimefmo mandamoi à 
los dichos lufticla , Jurados , Concejo j j  Vni^erfi-- 
dad i yjlngulares Jerfonas de ladichá nueftra CiU'̂  
dad de Calatayud , que jara ello os den todo eb fa-- 
*vor 3 afsijiencia 3 J  ¿jyuda necejfaria 3 y  guarden^ 
obfer^yen 3J  cum jl^ 3 obferÍ!ar3guardar 3  y  cuinjlit 
hagan Jor aquellos a. quien tocaré todo lo que jor 
Vos fuere hecho s eftatuydo 3 . J  ordenado 3 fin dar lu  ̂
gar, ni Jermltir fe haga lo contrario en manera algû - 
na 3 fí nueñra ̂ ráct a lès es cara ̂  j  demás de ñUéf-r 
tra ira,e indignaaonjen Jena de mil florines de Ora 
de Jíragon,de bienes del .que.Lottt̂ nJx̂ â ^̂  
trideros,] a nuefiros Reales Çofres. ajWcaderosJdefeart 
no incurrir'.Queremos emjerojque La dicha Jnfacuì a-̂ - 
cionjy Ordinacionejjque en,virtudde las Jrefentes hi^ • 
Zjiereis3 ¿ f̂ie tan [olamente por tiempo. de diez, anos3^
en ellosy defjues3durante npiefira ^óluntad,3refer^an^ 
doos la facultad de joder,fife ofreciere enellos^mudary- 
declamarían adir 3 o quita^dlohech^^ T  nos-avifareis- 
del dia que executareisladtcim rf^fj^'vfuiir^^ .̂ 

■ aja noticia dello en ejlenuefiro Confe jo: Sújrem otX : 
Jorque en lo tocante d los drechos q fe, han de jagar^M 
los Comifi'arios j  Notarios que fueren a hdz,er Infa-' 
culaciones3. avernos refueltoj que las Qiudades ,  Vnig 
verfdadesd^íllas,j Lugares que tuvieren mil ve?Qi-̂  
nos3 Jaguen quatrocientas libras Idquefas al ComÍjg, 
farjo j quedas que no llegaren a mil vez Jn o sj ja jjq ^  
ren de f u i  ni entes,jaguen trefclentas librasyy losjjup 
no llegaremd qmnientosajdguen tan folámentc dof-̂ ^

Ç cien-̂ ^



. iimtas Uhr as ̂  a los Notarlos que II tnjáren lo s Comif 
fartos,fe les de la tercera parte que À ellos les toca ref- 
fcétívamete-avemos mandado adnjértlflo en efie Def^ 
pacho,para que feexecute éneflaconformidad,j no fe 
£xceda en maneta alguna de lo referí do,que afsi pro­
cede de nueitra determinada •voluntad, Dat.en nuef- 
tr o Palacio de S. Lorenzo el Peal ,á  treinta di as del 
tnes de0^uhre, Ado dei Nacimiento de Nueßro Se­
ñor lefu Chrifio mil feifcientoi noventa j  dos. Y O 
ÍL  REY. V.D.Ildepkde Guz^man PhefGen. V. 
'IQm^Mlx de Marjrn^^ Cimente
iv. V. Praffo il, V,Garda pro Còrifervat. Aragonu. 
IDominus Pex mandavit miÜ tíiéronjmo Carda, 
Locumt. inOffic. Protonot. Vijfaper Don Ildephon- 

ÁeGu>z.man, ifhefaurarium (f eneraíem, jUdary"* 
mon, Borgia, Cimente, ^  Frafo Peg. CancelL ac 
m  pro Confervatore Aragonum in diverforu Arag. 
xfoLcxlvijj. Comete V . Magef i  ad d Doti Ceroni^ 
mo de yUlanueva, Marques de V illa lva ja  In -  
faculacton dé la Ciudad de Calatajud,llevandopot 
Notario d CerontmóPtorreñasifunt pro ture figilti 
M ngenf os fexagima quinqué folU^^ Garda Lo^ 
c'umfi rnOffic. Protonot. Y ASSI léiáá,f publica­
da íIicEa Rèa! Com ifsiörienplenö Coccjo por 
nji eiinfraEcripto N otario Seerctarío ¿cn prc- 
feúcil de los Teíligos abajo nombrádos.dicho 
llu.ufirsinio Señor Goniiiíáriojdíjcoíqüe en no*-* 
We4e fu Mageáad rexjücría^cóWo de liecho re- 
cjum^ a los dkhósScñórcs lu ílic ia ju rad o s, y 
Oíiciales Realeo > Procuradores de Parroquias^, 
Goufcjeros.:,j‘C]rudadâ ^̂ ^̂  dicha Giud ad de 
CaMtaytìxble den todoel Conrejoífavorjy ayu-

da.



¿2t,j ló demas qúchuvlere mcneftér para la exíí- 
CLicion,y cumplimiéñto de la dicha Comifsio: 
Y que por qnanto í̂ u Magcftad le avia manda­
do venir a la prefenfcé Ciudad>pára^hazer la ln -  
faculacion General de los Oficios della > y las 
Ordinaciones que le pareciieren nías conve­
nir para el fcrvicio de Dios NJS/y de fu Magef- 
tad:,y la quietud^benéfícioíy hueti gov^iernq de 
dicha Ciudadjy fus vezinosjy habitadores,y las 
demas cofas cóiitenidaS^n la preínfertá Comlf 
fion:Que por tantoypara la cxecdcíon;y ctíplí- 
miento de rodo lo fot)fcdichojles requerriá^ylré 
quiribjlc dieíren^y éntregaíTcn fcl Arca (Í6de;ef* 
tavaijlas Bolías^y Matricuia del Gbríeríió dd 
dicha CiudadiylasOrdinaclpnjs Reales dé 
vfavan, 1 a qua 1 dic:há Rcal GdmrisióHIdichó Se 
líor D.ReymuñdóYriarte i Ófo¿, p M órgutíó  
lufticia,en nombre^y voz de dicho Concejo, )r 
Vni Veríidadid'ixo,(co acCi oñ de graciafs)q acep-» 
t  a V a ti l a dicha R ea 1 G omifs i o n  ̂ y l a teni a l i , y 
avian por prcfentada,,y que fe. ofrccian pramp-i 
tós a obedecer,hazei:,y cum piiG ^ íb qué fu 
Mageílád leamanda poF-iri'cli8P'‘á'LalCunaífsiqn,’ 
y lo qué dicha Tluftnfsima Sdiof C o tn i®  
en fu Real nombre les quifiefe'ftíandai*>y orde-í 
nar, en execuGron dé lo quafeite 
chos Señores luílicíaJurados,OfíciaIes,y Con­
cejo libraron,y éñtregarón en poder, y manos 
de dicho Iluílrifsimo Señor ComiíTario el Arca 
donde cftan guardadas > y pueftas las Bolfas de 
los Oficios de dicha Ckidad,y las llaves de aque 
llaquntamente con la Matricula, y nomina de

los



los infaculaciós en dlcliòs Oíicioscfe dicha Cui­
dad^ j  las Ordinacioncs de acjucUa 5 7 mas vna 
Senteiicia>b Concordia, íiquierc Decretos Rea- 
lesdiéchos por laCefarea Mageftad del Iiividtif- 
fimo Señor, Señor Empcrador^y Rey Carlos V. 
en el Imperio, y primero en ellos Reynos, (de 
inmortaI,y gloriofa memoria) entre losH ijof- 
dalgo,y Ciudadanos de dicha Ciudad^para que 
de todo ello hizieíTc à fu voluntad dicho Señor 
Comiírario,cl qual otorgó averio recibido en 
fu; poder. De las quales cofas,y cada vnadellas, 
yo dÍGho,é infráfeript o N otario Secretario,hi- 
ze,y téílifiqué él prefente Aifto publicoj Siendo 
a ello prefentés por Teíligos Geronimo Mu­
ñoz Efcri viente ¡i y Anión i o Barba  ̂ Nuncio 
de la Corte de dicho luílicia dé Calatayud,ha- 
hitantes en dicha Ciudad.

no de mi Juan Antonio Malanquilla Fald^ 
ció , Ciudadano 3 j  domiciliado en la Qiudad 
Zam^ofa,£fcrí'uano Principal,y de Mandamien^ 
to de j'u Magefiad en la (general Governacion del 
prefente Pejno^Notario Caufidico délos del Nume­
ro déla dicha Ciudad de Zara^oca ,y  Peal, con 
autoridad por todo et Pejno de Araron,y Secreta^

’ a lofoireákho presente fui, y  cerré.



1M DEt HOMINEiAmcn. Sea \  todos manificfto^ 
que en el año contado del Naeimieiito dé Nuef- 

tro  Señor lefu Chriílo de mil feifcientos noventa 
y lres,día es a fabet^que fe cóncava a veinte y ocho 
del mes de Abril,en laCiudad deGaíatayud,llamado, 
convocado,congi:egado, y ajuntado el CDncC)0 Gé- 
neraby Vniverfidadde los muy Iluíli:e,e. Iluílfes Se- 
íiores Iitfticia,IurádoSiy OficialesReales,Pr0eurador
res de Parroquias,Conrejeros,C iudadanos iíingula^
resperfonas,vezinos,y habitadores de la dicha Ciu^ 
dad de Calatayud,por mandamiento del muy Iluftre 
Señor D.Rcymundo Yriarte de Ofoz y Morgutios,' 
Iuílicia,y luez Ordinario déla dicha Ciudad de Ca- 
latayud, y llamamiento hecho por Viceílte García, 
N uncio,y llamador dé la Corte de dicho Señor luíli-, 
cia; el qual hizó fe>y relación á mi Gerónimo Royo 
Torrellas , N otario Caufidicq de la Ciudad de Zafa 
g o 9alnfan96,Ciudadano,y domlBTÍ^o eti ella,NO": 
tario,y Secretario de las InfaculacioftCs del prefente 
Reyno de Aragomprefentes los Teíligos abajo nom 
brados,que él de mandamiento de dicho Señor íufti^ 
cia,y ayer para oy,y en la forma acoftumbrada, avia 
llamado^y convocado a dicho Concejo,para lahófa,f 
y lugar prefence5y afsi congregad0,y ajuUtadó el di­
cho Concejo en la Sala"tte**«©wi4ite*4-e4k las Cafas 
principales de dicha Ciudad de Calatay ud,lu'gaT Co*«; 
cegiUy a donde otras vezes para femejates A(ffóS> f  
cofas fe ha acoftumbrado,y acoftumbra congregar el 
dicho Concejo>enel quaUy en fu Congregacion>in- 
tcrvÍnieron,y fe hallaro prefentes los infraferiptos; 
y figuiétes.PRlMERAMENTE,el muylluílre Sef or 
D, Rey mudo Yriarte de Oroz y M orgutio,Iufticía; 
y luez Ordinario de la dicha Ciudad de Cálatayud,y 
fu CómunidadóBartolome Butrón y Muxica, y An-; 
tonio MoralesJuradosPrehemineíitesi Do(^of Ma-^

d theo



,tííco dcMendoza AlfflutazafilofephNavarro y Efpi- 
noía ludezsMigueJ de Vera y Aguilar,y Iu5 AÍitonio 
•de Rada lurados Segundos ; M artin de Funes, y
j  Tcrceros,y Oñcialcs Reales
e iclra CiudádjFrancifco Baqucrizo.y Manuel La- 
e,Procuradores de los vezinos, y Parroquianos de 

Ja Parroquia,ííquiere Colación déla Igleíia Mayor 
-Colegial Infigne de Santa MARIA; Ignacio Gonca-

Frocuradores de los vezinos ,y  
ParroquianoSjíÍquíere Colación del Señor S.Andresí 
Juan AntonioSanzjj íuan Cebamano^ j Procurado­
res de los vezinos  ̂ 7 Parroquianos de la Parroquia, 
áiquiere Coíacíoíi del Señor S. luán de Vallupie 5 D, 
Bernabé de la Cerda y Granadái y lofeph Garda Her- 
íero,Procuradores de los vezinos^y Parroquianos de 
la Parroquíadquiere Colación del Señor S.Miguelj 
Xofeph Sanz de la Reá,y Ántóñio Herrero,Procurado 
íes délos vczinos,y Parroquianos déla Parroquia,!!^ 
quiei-e Colación del Señor San-Tiagoí lofeph Rava- 
ao,y lofeph Garda Saílre,Procuradores¡ de los vezi-* 
nos,yParrtíqúianosdeIaParroquía, fiquiere Cola­
ción del Señor S,Pedro de los Francos*? D. lofeph de 
Heredia y Liñaii , Procurador de los vezíhbs;>y Par­
roquianos de la Parroquia,íiquiere Colación del Se­
ñor S.Pedro de ios SerranosjDomingo de Huete>yGe 
wirimo PíñoI^Procuradores de los vezinos,y Parro­
quianos de la Parroquia,ííquiere Colación del SfSan 
Martinjluan Frandfco Yanguas,y luán Navarro Za 
patero,Procuradores de los vezinos,y Parroquianos 
déla Parroquia,íiquiereColadon del Señor s! Salva- 
^or?Andres de Gampos,y Roque Benedito ,Procura- 
4oresdeiosvezinos,y Parroquianos de laParroquia; 
íquiereCoíacioñ deí Señor S. Torquato? D. Dieeo 
4Muno^,ylofephLorcnzó?Procuradores délos vezi- 
líos^y Parroquianos de la Parroquia/iquiereColaci5

s' del
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del Señor Santo Dommgo;Don Tofeph deCirîa Vc^ 
teta. Don Diego de la Fignera^Don lo fcph Arazari, 
D.Francifco deVera y Peralta,Pafqual Gebrian,Ma» 
thias de Algora, y Tofeph de la Cai y Capilla, Confe- 
jeros,Ciudadanos3 vezinos, y habitadores de dicha 
Ciudad de CaIatayudj,yCocejantes del dicho Conce**» 
jo.ET de fi todo el dicho Conce jo,Concejantes, Co-̂  
cejo hazientes, tenientes, y reprefentantes, los pre^ 
fentes por fi,y^por los abfentes, y venideros , todos 
vnanimes,y cocordes,y ninguno difcrepante,ni co-, 
tra diciente : Fn nombre, y voz del dicho Conccjò,)r 
de los en aquel fuceíforesjante todos los arriba nom 
brados, afsi congregados,y en el dicho Cocejo,pare** 
ciò perfonalmetc el Iluftrifsimo Señor D.Geronimo 
de Villanueva Fernandez de Heredia , Marqués de 
,Villalva,Comendador de Santi-Ybanez, en la Orden 
de Alcantafa,del Confejo de fuAí^TTad en el Sacro- 
Supremo,y Real Confejo de Arago,fu Protonotario  
en los Reynos de fu Corona, y Diputado de la Bolfa 
Primera de Nobles de dicho Reyno de Aragon , Co- 
miífário Real , para hazer la Infaculacion Gene-%' 
ral de los Oficios de dicha Ciudad , y las Ordina- 
ciones de aquella , y dixo : Que con la mayor dili-. 
gencia,y cuidádo,que la mipuoj:jancia de lo que fe le 
ayia,cometido,rcqueria,fe avia informado dedas per 
fonas por el dicho Concejo nombradas, y de otras 
muchas,afsí Eclefiafi;icas,como féculares, zelofas del 
fcrviciode DiosN.S. y de fu Mageftad, (que Dios 
guarde) y del bien publico, en lo mas conveniente 
para el buen goviernq,y adminiftración de la jañ iJ  
cia-Que con dichos informes,avia paífado A hazer,^ 
hecho la Infaculacion, y Imburfacion de las perfo- 
Aas,que para vno,y otro le avian parecido.mas aptas^ 
y aquellas eferitas en Te melos de pérgamino,Ias avia 
puefio m  redolin o s , y colocado en las Belfas que 
les tocava,y~Tás dichas Bolfas en los calages del Ar-̂ '

ca^



ca de los Ofíclos de la dicha diüdád í y qué afsimif- 
ino avia deliberado hazer i y hecho para él buen 
Goviernoi ÿ Ê-egimiento de ella las preféntéSi è in- 
fraferiptas Ordinaciònes,para que aquellas fe guar- 
dén,y obferveh por el dicho Concejo^ fus fingularés 
perfonasjvezinos, y habitadóres^Coíicegihy páf tiéii 
larmente 5 las quales dichas Ordinacidnes fdn las 
infrafcriptas ^y figuientes. E N  el nombré de Dios 
N.Señor^y de la Sacratifsima Virgen vSaiica MARIA 
Madre fuya,y Señora nueftra. NOS Don Geroniìtìd 
de Villanueva Éefnádez de Heredia,Marques de Vi^ 
líalvaiComendador de Santi-Ybahez en la Orden de 
Alcantara > del Confejo de fu Mageílád en el Sacro 
Supremo,y Real de Aragon 3 fu Protondtafio en los 
Reynos de fu Corona,y Diputado de la Primeta RoD 
fa de Nobles de dicho Reyho de Aragon^y fii Com if 
fa rionom üm ^ parahazer,y ordenarla Iñíaculacio 
General de los Oficios del Regimiënto,y las Ordina- 
ciones,y Eftatutos de la Ciudad de Calatayud,fegun 
confia por la Comifsion prefentada à dicho Conce- 
jojy vfando del Poder de dicha CórrtifsiOiy facultad 
a Nos por fu Mageftad en ella c6ccdidos,y en aque­
llas mejores via,modo,y forma,que fegun la ferie> y 
tenor de dicha Real Comifsíó,feu âliàsi lo podemos,» 
y devemos hazer>efiabÍeccr,y ofdenar,derogando añ 
te todas cofas las demás Ordenaciones hechas antes 
de aoraiCn quanto a las que de prefente hazemos ,e  
irán aquí eipreífádas fueren cóntrarias,y las que nò 
contradizen,dcxâdolas en fu fuerza,eficaciaiy valor,' 
cpmo antes eftavan:Eftableccmos,ordertámos,y ma- 
dàmosjcn Virtud del fobredicho Poder, y Comifsio, 
que fe obferven, y guarden por el tiempo q fu Ma- 
g;̂ efiad manda en dicha RealCómifsioñ,y ántes,y ddf 
puespor el que a fu Real Voluntad placierejv mien- 

 ̂ tras no fuere fervido mandar otra cofa eñ_ co trario, 
las Ordinaciones, y Efiatutos infraferiptos , y fi- 
guíentes. o r d ì -
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ORDÌ NACION PRIMERA. 

Prohibición de los Ganados. A

i i____^

RIM ERAM ENTE ; Pof quanto 
los Términos de la dichas y pre- 
fente Ciudad de Calacayud fon 
muy eftrechos»y los Montes de 
ella muy cortos, y eftcriles, por 
cuya cauía fon graves, y conftde - 
rabies los daños que los gana- 

^  dos harén, afsi de día , como dc;h>'  ̂^
noche etMas yeguas , Términos, y Barrios de la dicha , y   ̂
prefente^iudad 5 y no íolo oeafionan efte perjuirio , fino 
otro mayor, que es el de introducir ,ccmo introducen los 
dueños de los ganados las carnes en jos yerinos, y habita­
dores de la dicha Ciudad. PO R T A Ñ T O rB 5T A T  V Y- 
MOS, Y ORDEN AMOS, que ningún verino, ni habi­
tador de la dicha, y prefenie Ciudad
ócoñdicion^uefea>no pueda tener, ni llevar por fi,ni por.^^^^ 

"^terpofita períonaTganado de lanío , s6 pena de perdi-y 
miento dd ganadoj cuyo valor aplicamos , la tercera patte^^ ^ 
al común de la Ciudad; la otra tercera a loslufticia, y 
cíales de ella; y la otra tercera al acufador, Nuncio, ó Guar­
da que lo cogiere. Y para que^los^q«'d-p«í«í»te fe ha­
llan en la dicha Ciudad con ganados puedan venderlos,/ 
confumirlos, fin detrimento,ni perdida,les damos, y con­
cedemos feis mefes de.tiempo,contaderos defde el dia de la 
fecha, concefsion, y otorgamiento de las prefentes Ordí- 
naciones: Y porque ella materia pide mucho examen para 
íü execucion , y prontamente no puede deliberarfe, pos 
aver de confenrfe, y refolverfe con todos los intereffados, 
íe comunique con ellos. Y fi fe opufierc á la Immunidad 
Eclefiadica, y de los exemptos, precediendo primero efte 
»onocimiento, y probación del Señor O b iíp o ,y  de lo'

A dc:



2 Ordinacìones Picales
demás íntercíTados qae van referidos, no fe pondrá en exe- 
cucion la prefence Ordì nación j y defde luego la revoca^
mos, y anulámos, mas que fi hecha, ni otorgada no huvie- 

piafido.

Q̂uantas cabezas de Cabrío ha 
de aver.

ITEM , eflatuymos.y oídenamos, qne afsi en los Ter- 
minos, y  Montes de Ja prefente Ciudad, como en 

Jos de fus Barrios, en todo no pueda aver , ni aya roas de 
caberas de Cabrio, íasqualeslasayan de llevar, 

a-n,Á;3 ’ y ^ p c r f o n a ,  Òperfonasque pareciere al Iufticia,y 
Oficiales, con Jos pairos, penas, y  condiciones que les pa­
reciere mas conveniente ,á  beneficio de la Ciudad,y fus 
veiinos. Y  para en cafo que Ja OrdJnacion primera, De p r ì-  
•vAúon dc los Ganados^ no tengan efc<ao, por el motivo de 
poderfe oponcraJ £ftado£cJefiafiíco:Q VEREM O S, y  
ordenamos, que la prefente Ordínacíon afsimifmo tampoco 

^enga cfcífto,como fi fecha no hu viera fido.

Pena délos Ganados que entraren, en
los Herbages de la Ciudad.

 ̂ ^ Ordinacìones primera, y  fcgun-
da de arriba,que habían deJ Ganado de lana, y Ca- 

brio, no tuvieren efeí^o, por Jos motivos qué en eljas, y U 
mra deeJJasfe dixen,paraen ej dicho cafo. PO R Q V A N - 

j  ” ® “ chos, y confiderabJes Jos daños que los Gana­
dos de a prefente Ciudad hazen, afsi de dia , como de no­
che en los Herbages que la Ciudad tiene fuyos, y arrcnda-
T  A v f -  Ganados de la dicha Ciudad. P O R
1 A N ¿ O, eftatuymos, y ordenamos, que qualquiere Ga­
nado que fuere bailado en los Herbages q^eiTaiàS^truT

dad



delà Ciudad de Calatayud. ^
dad tiene propios > y arrendados ) tenga de pena por cada 
vna vei que fueren hallados} A íaber es >de dia, dofcientos 

 ̂ íueldos laquefes, divididerosco tres partes ¡gu7¡c7¡l¡~vña 
parte para ios lüfticia, y Oficiales Reales de la dicha Ciu­
dad j y la otra para los Hofpitales de la Mifericordia , y de 
los Niños Expofitos de la Ciudad, por iguales partes i y 
Ja tercera, y vitima parte para el acufador que hitiere la 
prendada , q̂ue lo podrá fer guaíquiere perfona , vezino,y 
habitador de la dicha Ciudad,y Barrio de Huermeda , aun­
que no fean extrados, ni nombrados por el Lugarteniente 
de luílicia en Guardas: Y fi bs dichos Ganados fueren b a-
llados de noche, tengan la pena doblada» divididera en b
formade arribaj y que la Guarda, o perfona particular que 
hixiefc la prendada, la aya de manifefiar al Mayordomo de
los luíticia, y Oficiales Reales de la dicha Ciudad j y el di­
cho Mayordomo»luego que le fuere manifeftada la prenda­
da , tenga obligación , y deva^mandar 4a pena al
dueño del Ganado,mediante vn Nuncio del lufticia^de di­
cha Giudad.y cxecutada dicha pena, ni dicho Mayordomo, 
ni los Iutticia,y Oficiales Reales de la dichaCiudad,pue- 
dan,ni fean parte para refacción,ni minorarle} la tercera à la 
Çuarda,o perfona particular qhuviere hecho dicha pren­
dada} y fi el dicho Mayordomo minorare,ô refaccionare, la 
tercera que le tocare, como dicho es, al Prendador , que e a  
efte cafo fe le aya de pagar por e a te rp ^ lB x £ S U Ü d M , a cof- 
tas, y expenlasdel dicho Mayordomo. Y “ASSlMESMO, 
eliatuymos, y ordenamos,quela perfona que hiziere la di­
cha prendada, fino fuere Guarda,ni Oficial Real, ni aque­
llas otras pcrfonas,que conforme à las Ordínaciones de la 
Alfarda tienen la facultad de poder prendar , no fiendo de 
losfobredichos,ha de juraren poder, y Bara de dicho Ma­
yordomo la dicha prendada. Y QVEREM OS,para que 
la prefeote Ordinacion llegue à noticia de todos los Gana- 

^deros,íe intíme,y notifique mediante Bando, y publico 
Pregón en la dicha,y prefence Ciudad.

PENA



A  Orciinaciones Reales
1

Pena de los que entraren Carnes 
vivas,y muertas.

X. ^ T E M jp o r quanto la Ordinacion fefenta y ocho > he*» 
A cha por el muy Iluftre Señor Don Luys de Exea y 

Defeartioj cuyo titulo eS|De Us Cartieceriasino eftá baftan- 
tementc prevenida y pues folo habla del que entrare Carnes 
muertas en la dicha Ciudad,y fus Términos j y no habla de 
Carnes vivas que fe entran en la dicha Ciudad, en grave 
daño,y perjuicio de las Carnecerias. P O R  TANTO» 
cftatuymos,y ordenamos, que qualquiere perfonade qual- 
quier eftado,ó condición que fea, no pueda entrar dichas 
Carnes vivasen la dicha Ciudad, y fes Términos, Gno es 
con licencia del lulticia, y OGciales de ella, G quiere la 
mayor partCtRon que en dicha mayor parte aya de interve­
nir el dicho lufticía, ó fu Lugarteniente en
fu cafo, so pena, que a los que á lofobredicho contravi­
nieren, incurran en las mifmas penas, pueftas en la dicha 
Ordinacion fefenta y ocho, que habla de las Carnes muer­
tas,á la qual nos referimos,y queremos aqüi aver por puef- 
ta,é infertas Gn que fe entienda efto en las Carnes de leche» 
ni en perjuiiio del Arrendador de ellas,en los tiempos pre- 

^venidos por la Ciudad.

De los que tuvieren Carnecerias 
arrendadas.

^ T E M ,p o r  quanto afsimefmo fe reconoce no cGár baf- 
*  tanteroenteprevenida la Ordinacion quinta , hecha 

por el dicho muy Iluftre Señor Don Luys de Exea y Def- 
cartin, Cuyo titulo es, De los qtíéno pueden tener Oficios y y  
fi^orm4 de oponer Us inhahilidddes, V O R  T A N T O , & alias, 
eftacuym os,y ordenamos, que ninguna perfona de qual-
quier eftado, calidad, ó condición que fea, vez.ino, y ha-

5



bitador de la dicha,y prcfente Ciudad, ni fus Barrios, puc^ 
de tener arrendadas, ó adtniníft radas Carnecerias, por fi, o 
por intcrpofitas períonasen lugares,o pucítos que eftuvie» 
ren al contorno de la Ciudad,dentro de dos leguas de diC* 
tancia. Y ASSIMESMO,eftatuyroos, y ordenamos,que 
la tal,ó tales perfonas,que como dicho es, tuvieren arren­
dadas,ó adminiftradas Carnecerias, por fi,ó por interpoGias 
perfonas,no puedan dar,ni vender,den,ni vendan Gado, ni 
de contado ningún genero de Carnea vecino , ni habita­
dor de la dicha,y prefeote Ciudad j y el que a lo íobredi- 
cho contraviniere,quede privado de los OGcios juridicio- 
nales,ó no jurididonalcs de la dicha Ciudad, é incurra en 
las penas impueftasen la Ordinacioo fefenta y ccho,titojo,;
V e las Carneceriasi hecha por el dicho tr uy Iluftre Señor D*
Luysde Exea y Defearcio, con el año, y dia de peíquifa» 
puefto en dicha Ordinacion; Y que qualquiij^jerforvafea 
parte legitima para acufarlo,y denunciarlo,comprehendien- 
do dichas penas , no folo a los infaculadosen los Oficios 
iuridicionales, ó no joridicionales de la dicha Ciudad,
no a todos los demás vecinos,y habitadores de dicha Ciú-;
dad, quedandofe en fu fuertaj eficacia,'y valor todo lo de­
más puefto en ladicljia Qrdinacion, en quanto 

^lerc a eftâ

Deucjores de la CiudaHT  ̂ - 
Patronados.

$ tEM,eftatuymos,y ordenaroos,que no puedanobte-
1  ner ningún Oficio en la dicha Ciudad los que fue-*

ren deudores de ella,ni los que del dia en adelante del otoS
samicnto de las prefentcsOrdinaciones contraxerendeu-
das algunas,de qualquiere calidad,y condición que fe a ó ,d ^ i^  .^ i.
lasadminiftracioo, óadmihiftraciones de ¡os Patronados,
y exccücibn'es^ al encargo, y cuidado de di­
cha Ciudad, dcxandojcomo dexámoséo fu fuefz3,cfipci3|

■ ' B ' yya-

de la Ciudad de Calatayud. f



y-valgr la Ordinacion fctcnta y  quatro, hecha por çl muy 
IluftreSeñor Don Luys de Exea y  Deicafçin j baxo el çk«- 

■'1̂ Deudas d e là  C iudad  ̂ e't' ■Zi ~

A
l'/ ’/ 'i 7 ’T T E M ,e 0at«ymos, y  ordenamos,que qualquiete que

-S- por deudor el dia del SeñoVsan Gaudip!
L  Á c - u r « - -  “ i " “  P“ ' “ a obtener OBdoalguno juridicional,ó no ju- 

íidicipnal en el dicho año , amigue conde aver pagado, 
/‘r'V , /  íy Señor San Gaudiofo,.harta el mme-

diato del Señor San Martín: Y  aunque el Concejo de la 
prefente Ciudad  ̂diere, p huviere dado a los deudores al­
gunos plaxos para lafaci&facdon mas coaioda de fus deu­
das pueda por razón de ios dichos plazos cntenderíe 
dexa deíer deudor a la Ciudad, fino que antes bien quedn 
inhábil paraohcenerqualeíquiere Oficios, aísí jaridicio^ 
nales,;Cntno no juridicíonales, harta quecon efe¿l:o aya ea- 
leramente pagadotoda la cantidad de la deuda,que el tal,a 
jos tales devicfexi. Y  eflo íe entienda con los que de vieren 

^ e n  adeláte del otorgamiéto de las prefentes Ordjnaciones

Aumento de Salarios* •

Á íosfalarios que losOficiales Reales
j  píefente Ciudad tiené,fon tan cortos,y limita
dos, y fer muy jufto, y razonable, que por el continuo tra- 
b%ÍP, y-defvelt^delcxcrcicio de/us Oficios  ̂
da competente, y proporcionado fálarioj pues en tan creci­
da Relación yíe o.^upan taoto en adm|niftrar jurtícia , y  

Rur la^gu^ii^d,'y pacifico qrtado decjla,con la vigi- 
linfi|át^dashofas-,.de impedilP iacntt^ Jos Comer- 
C»d*»|Ĥ oj?íbi4o4porÍas Qtdfnaciones de la Ciudad.POR 
T A N ’T ^ , ertftpy^og p y ordepamos, que los falarios fi? 

4 «|4i‘qften aío(lq?l jps Oficíales peales, que fon del go^

Â7 n'í'i> ■ ? i

l̂er-



fiérnodelaCitidad jentcndiendofe también el Lugarte-' piente de lufticia, y Padre de Huérfanos: y que el íobre- dicho aumento de falarios, fé ava de cobrar, y pagar de la cantidad <]ue excediere de noventa mii fueldos e) beneficio de la Carnecenajpues con dichos nnventamil fueldos, tie» ne la Ciudad conocida ganancia , y medios fuficienres al pagamento de ios Ccnfalilbsí y no Tiendo e! excefío de los noventa rail fueldos bafiaote para duplicar ¡os Talarios,co- mo dicho es, que fe diftribpyad aumentoj-efpe«aivame,nte alfalario,queporÍ3s OrdinaáQpes antiguas eftaafignar do5 pero en cafo.de no llegar el beneficio de la Carneceria
3 los noventa mil fueldos, no fe deva cobrar, ni pagar el 
fobredicho aumento, por fer mas juíio acudir con puntual 
fatisfaccion a los Cenfaiifias , y cargos ordinarios de la

Pena de los que leñaren eft la

/ il

ir '^ T E M , por quanto los daños^que cada día fe harén ct|
1  la Debeffa déla dicha , y prçfente Ciudad fon muy 

Conúderablcs,y laspenaseilabjecidaspor las Ordinacio- 
nes de la prefeotc Ciudad,Te abfueFvdfïrdpieht^ fe
cxecutan en cantidad tan limitada, que íe experiofenta el 
continuo deforden de entrar a todas horas à hazer leña en la 
dicha Deheíía. POR TANTOjeftatpymos , y ordena-» 
mos, que qualquierepcrfona de qualquicr«ftado»calidad,í 
o condición que fea, que fuere hallado haikndo jena en la 
dicha Debeffa, o fe le probare avería facado de ella, demás 
de las penasiippucftas, y prevenidas por los Eftat^tos-, y  
Ordinaciones Reales de la dicha Ciudad , tenga pena de 
deftierrodedbsañosde la dicha, y prefenic Ciudad» y  
fus Términos, y Barrios, con cominación de qüatro años  ̂
Û lo quebrantare. Y ASSíMESMO,para las penas pee««

lua*



8 Ordinaciones ìleales
ijìarias,queaì tal, ò !os tales fe íes executare, à mas del def- 
tierro,no aya de fer,ni fea parte legitima para concertarlas 
el Mayordomo de los lurados de dicha Ciudad,fino el luf- 
licia,òfu Lugarteniente en fu cafo,con los Oficiales Rea­
les de la dicha Ciudad, ò  la mayor parte de ellos, con que 
en la dicha mayor parte, aya de intervenir, è intervengaci 
dicho Iufticia,ò fu Lugaiteniente en fu cafo. Y queremos, 
que la prefentc Ordinacion íes intimada, y notificada, me­
diante Pregón,afsi en la prefente Ciudad,como en los Bar­

r io s  de Huermeda,y Torres,
«

Precedencia de Oficios.
lo  t^T £M ,p o r quanto fe han experimentado algunos 

•L inconvenientes, por no elUr bafiantemente ex­
plicada,/ prevenida la Ordinacion treie,hecha por el muy 
liuftreSeñorDonLuysdeExeay Dcfcmin ,cuyo titulo 
es, Orden^y Pricedentta entre h s  O fit ia lís fV O R  T A N T O , 
&  alias: Eftatuymos, y ordenamos, que aya de preceder, y 
preceda de losextrados deBolfade luradosPreheminentes, 
el que huviere fido vifto, y extrado de la Bolfa de Iufticia¿ 

^TTque no huviere fido vifto,ni extrado en dicha Bolfa, fin 
embargo de que aya Torteado en fegundo lugar el vifto, ó 
extrado en dicíia Bolfa deíofticia. Y lo mifmo fe deva en­
tender en los extrados dcBolfasdeteádosSe^ndos,prc- 

^ ^ je ndo los Hijos, y Nietos de los que huvieren fido vif- 
tos7 y extrados de la Bolfa de luftkia á los Hijos, y N ie­
tos de los que no huvieren fido viftos, ni extrados en di- 

^cha Bolfa: Yen todo lo demás, que dicha Ordinacion no 
k  oponga á efta, la dexámos en fu fuerza, eficacia,

y valor.

01



de la Ciudad de Calata-yud. «
4

PENA DEL REGIDOR.
j  I por quantocs touchaU omifsioo que ay en

I  pagar las deudas que íe deven á la Ciudad, coya
^  cobraría eüá a cargo del Regidor de la dichaCitt 

dad. POR T A N T 0 ,&  aliás: Eítatoycnos,y ordeoanrip?» 
quc’el dicho Regidor en el fegundo arode íu Ofteio, a>a,
Y  ,tenga Obligación de cobrar todas lascantidades de Ar­
rendamientos,Cenfos,y Reatas que eftán a fu cargo , y a? 
deudas que le encargarán, fegun la forma que le datan lo, 
Racíooalesjy Contadores, habiendo ps;a ello las diligen­
cias Gguientes: Esáfaber, fi fueren Comandas, apcllidaot 
do contra todos los obhgadosiG Cenfos,CümiGando las pol 
ícfsiones, (obre donde eitán impuettos los Cenfos. Y para 
Que lofobredicho fe obferve. y guarde, el dicho Regidpc 
ha de entregar a los Racionaf s,y Contadores al liempp de 
pairar fu cuenta,certiGcacíon de ^
tes de la Efetivania del luílicia de dicha Ciudad, de las di­
ligencias luridicas que el dicho Regidor ha^hccho pam 
Cobranca: y  por quamoen las deudas de la dicha Ciudad, 
av algJiasque proceden de Ceñios-, y algunos fon muy 
coitos, y G fe han de Cobrar mediantes Comí líos , importa- 

m s las cofias P recía les. que U p.ioctpahdad de jos 
Ceofosi el modey fotma de C0910 íe ban de cobrar, lo de- 
,irosálcot.oQ¡n.i.ento de dicho Regidorly G el dicho 
Reeidot cootraviniete a lo fobredicbo. cada parre de ello, 
in c L a  eii pena de mil.teeldoslaqueíes, Bo eotendieodo- 
fe en dichas deudas, aquellas qoe ha cuchos anosje de.eq

a U Ciudad, y no le halla fugeto, ni haaienda á quien 
^  piditlas} porque en eftas >executai».loqu?

*  la Ciudad ordenare.
C ) 'í

c  CARÍAS

rw'''



ro O r dinaciones Reales

CARTAS DE INFORME.
rz TEM,rftatü'ymos,y ordenamos,que losIufiicia,y

Otìcrales Reales de ia dicha Ciudadano pueda, 
• r  f  * r ̂   ̂darGarta de 1 nfor ene a n i r g u na perfopa,

para-rnJcülárfcenJosOÍÍ^
frctendiere, deva^y tenga^^obligaeion el íaUíCiaj ófu Lu- 
garteHieBte eïïfuxafo, de llevar el Íiíforme del pretendien­
te a^Concej^ , aunque elditho Informé vengaíolo a íufti-
« !n Z  ̂  A ^  Concejo fe ha de fabear én efta
® a ocra. A faber es, que las Xarras à-donde k  han de echar
Jos votos, fe han de poner en vn Eufete, el qual ha de ellàr 

e a-)o de las puertas del Confiftorioí demancraj queeJ'quc 
U  levante à vetar, ha de diár^teuéJto de efpaldas al GenhÉ. 
torm,para que nmgoQo pqfda há«r |uíeío de cómo ha

Conscjo.Ushadc pagar

Polfas de Quaderíio>y Romanador.'

■ P” '  »v 'ífc íS íá o c , do fcfdimn!
^  ios_cmpl*oa, ha parecido forçofo, y neceflatio haa« 
í  olA de cada »00 aparte! Para lo qual  ̂deaáoios doaBol- 
A^Ja^na, con d  í.tulo, DE BO LSA ¿»E QV A D ER.

1 U K -JA N TO ,«fta(uy*os¿ y orídeeaisas, qoe etr eï día 
del Señor SAN MARXlNven la E^tacclor. gerirai . y
fa de n 'T  B oli

vno.pata fervtr diehp 
' '  d'lpuesUde Aoinanador,Acando alsimefœo.de
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aquellaotrq para fervìr difho Oficio. Y  ASSIM^SMQ^" clìaiuy mos, y orcjenaoios, que los dichos;Oficios,nj el ptrq de ellos, no puedan ferfobiiitufdos, fino esen cafo de aq- fencia, òenferiiiedad; y que fi el Rotnaoador, ò Quadcrne- ro, conftaFe, y fe le probare hallarfe cn |a Ciudad y y co cl mefmo tiempo exercer refpedi vamentc los drcfios Oficios los Subftítütos, que en cl dicho cafo, confiando de lo fo- bredichoal íúfticia,y Oficiales Reales de la dicha Ciudad^ p la mayor parte de ellos, vaque qualqoieic de dichos O fi­cios, fin que fe le correfponda con el falatio,ó falarioS qu<? les perteneciere  ̂antes bien ha de quedar el (alario pori ma­tero para el que fuere extracto en fu lotgar̂ y el lulUcíajtco^ ga Obligación de lleyar a Concejo cabo para haeecfextrac- cion de otro, ude otros,ei  ̂ logar de los ditfios :;y'íCo:tGda 
lo demás,que no fe opufiere a la prefen|.e Ordinacion , nos referimos a la Ordinacion del cnuy llulire Señor Den Luys de Exea y Defcartin, cuyo i l t ú l o  csyD èi í¿u a d érn ero y y

de U $ Cartieeertasy O fd io a e ip n  ^ e t n t e y  ci»cp^la qual» y todo lo en ella contenido, la querfmos aquí aver, y ave- inos por inferta, y tepetida, coqaó osas coflvénga>y íea nc-

1-

T 5 M) poí quanío hatnoftrado la experiencia los 
graves inconvenientes que fe fignco, y iuicita 

de fugar al Zacanete con Tarxas,y TahtoSé P O R lAíN- 
Tü^ cftatuymosjy ordeoamosj que ninguíqrferfiiiilí, ve- 
zioo,y habitador de la prefenieCiudad í pueda dar, ni dé̂  
perqiitir, ni permita, en íos Cafas, ni co otro qualquierc 
puefio, el jugar al dicho juego de Zaoan^, con Ya^xa^ 
Tantos , 0» Papeles ,̂ raenos que no lea con diiiíe^s >eo lâ  
Carras! y que el que á loíoblcdicHo cohrráviriTere, tenga
drpena doícienros fueldos ̂  dividideros cn tres parres > Iji
"■ ’ ....  - -  - ' -  ■



Vnayparàîufticîa,y Oficiales; la orra, para eî Hofpiîaî, dçî 
Clero, y Mifericordiajy los Niños Expofitos de la prefen • 
te Ciudad, por iguales partes; y la otra, para el acuiador, 
que la podrá Ter qualquiere perfona’ Y además de lo fobre- 
dichp, las Mêlas, Sillas, y Bancos de los dueños que per­

m itieren dicho juego, fe faquen publicamente a la Plaça 
del Mercado de dicha Ciudad , y fe quemen : vSin embargo 
de lofobredicho,el Iufiicia,y Oficiales, afsi con dichos 
Tantos,como con dinero, puedan impedir, y embarazar d  

^queíe juegue, apenándoles, no íoloen la cantidad fobre- 
dicha, lino en aquellas cantidad,o cantidades, al arbjtrio> 
y conocimiento de dicho lullicia,y Oficíales, o la mayor 

•parte de ellos; Con que en ia mayor parte,aya de intervenir^ 
intervenga el Lugartcmentejen íu cafo*

Renunciación de Oficios,

12 Ordmaciones Reales

«s '^ T E M  j eílatuymos , y ordenamos, que qualquiere 
j*  perfona infaculada,que renunciare de los Oficios 

de la prefente Ciudad,en que pudiere fer extrai5to;y drípue^ 
de dicha renunciación,fe valiere de habiIitacion,ó efperare 
nueva infaculacioD,para quedar hábil en los Oficios de U 
dicha Cíodad[, eya, y deva pagar , y pague a la dicha Ciu- 
dad todasaquelias cantidad, 6 cantidades, que por aver re- 
niuiCiádbavía dé pt^cibir la Ciudad, afsi por razón de los 
repartimientos que puede echar a fus vezinos, como los ya 
echadbs aJmd/tm Stjfh comprehendiendo ¡a prefeote Or^

 ̂ «dínacion> á los que defde el día de la fecha de ella 
en adelante renunciaren.

NVEVÁ



de la Ciudad de Calatayud. 13

Nueva obligación al Lugar­
teniente.

1 6  ^ T E M ,  por quanto fe ha reconocido, que fon wu- 
X chos, y confiderables los daños que fe haien eti 

las Vegas, y Términos de la prefente Ciudad, fin que fu va 
de efcarmicoto las penas pecuniarias,impueftas per iss Or- 
di naciones de la Alfirda de la dicha Ciudad.POR T AN - 
lo,eftatuymos,y ordenamos,que el Lugarteniente de luí- 
ticia, tenga obligación,y deva mandar executar todos los 
mefes de fu año, las prendadas que en cada mes fe huvierea 
hecho, para que viendo el dicho Lugarteniente , losq«c 
continúan, y reinciden en los daños,o robos del campo,de 
noticia al Iufticia,y Eftatutarios de la preknte. Ciudad,pa­
ra que contra los iales,además de las penas pecuniarias ^le
ptocedaCtia.ia.lmcoM. Y ASSIMESMO, por i«  d.cb.s
execnciones que en cada roes fe batan , el dicho 
niente atenderá a las Guardas que cumplen , o c«n lus 
Oficios; y en lugar de los que faltateo a ellos,podra a elee- 

^ i o n  íuya, nombrar otros que le pareciere.

Deudores de Vegas, y.
. - ^ 'j ‘£{ví,eftatuymo8,y ordenamos,que ninguna per- 

’  i fona que deviete cantidades algunas a las Vegas /  ,
de la prefenre Ciudad, afsi los ColeSores de reases,y P ro-> .  ,
totadoies Belfas de las Vegas.como otra qualquiete peifo- 

,  OM Dot aualquietc otra caufa fuete deudor a dichas Ve 
eal^noíuedli obtener Oficios en la dicha Ciudad, halla en 
« u lo  q «  baviere pagado.y fatisfecho lo que a dichas Ve- 
sasdeviete.y confiare devet, afsipor leai.corao por levao- 
famiento de cuentas,ó en otra qualquiete manera,que « n f

D -
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ta te , O fe le probare dever. Y ASSIMESMO , eftatuv- 
mos ^  ordenatiîos, que ningún Procurador Boffa de las
Vegas.pueda exercer elle Oficio,f,oo es tres años ían fola-
»ente, contaderos defdeejdia de fu notninacion; y que ni

n i.b fa tT "* " ’" ’ ,'* Vegas,puedan de nuevo
"eñía V r f ' ® ' '  ”  Bolla de:aquella
niefraa Vogai y fi lo contrarioie hitiete,y executarè-, defde

t«c?n eM h , " “ "'•“« io n .ò  reelección,y todoquâ.
te eTe^ f Procurador nuevamen. 
lé ele<aofuerc hceho.y otorgado por la dicha Vega, y el 

procurador Eolia de aquella. ®

Cabreyaciòn de Cenfales.
__ Ì .J  «"■ •ocido.que la Ciudad

ve a f u s t f a Î Ï s  P?,“f  V t N T O  
denamos.que la dtcha Ciudad, fiquiere fu's C o S i t r e s “ 
no devao pagar laspenfiones de los Ceñíales a perfona al * 
gnna,o perfonas.Cuerpos, Colegios, y l i n i t S d e s  .  
quienesfe les devierà penfiones de Cenfales, haftaen ,a„’ro

O n ftfc  d x«praid  '  ‘’ “ 1 1 " ”  '»=‘‘«hos fusiycnialcs, (exceptando aquellos que no huvîcren mudar?«
Oc pue/io,a c y o  favor fe impufieron,ô que huvieren cabre 
vado,e„fenando certificación de cabrevacion)y qre cl Ar!

Ues pagare penbon,o penfionesalgunas.téga de penapot
ta  r ît  T  laqotfcs,aplicaderos la n iL d  pa­
ra el Iufticta,y Oficiales de la dicha Ciudadi y la otra ' 

^Mad,parael HofpitaI,dcl Clero,y la Miferi.,
«oïdia de lasdrcha Ciudad»

( ¡ n  )

PIS-
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* p o r  q u s r a t o e n  l á  O r d í n a c f ^  q u i ñ i a ^  H e -
A  c h a  p ó r e l  r c u y  I lt i f t T e  ^ ñ ó r  0 . % « y s  d e - 'E x e a i  

y D e f c a i c i  n } b a x o  e í  c i t u lO )Cáiiéádis patds^entr IdsOJíiióî  
it d j f p o n e , q u é  q u a l q u i c r e  p e r f o n a , q a e 'f í ó ; f e r á é l v o ’í ^  
< Jr e s ,ó  q u a i q u i e r e  d e  e l l o s  tracrddfs e n  ís C i u d a d  V fto  
p u e d a n f e r  a d m i t i d o s  á  a l i d n 'o r d e  | o s  d í c t r o s  O f í e i i i s d e  
t i Í 3̂  f i n o  q u e  p  r i m e r o  a y a  h a b i t a d o  e n  í i  d f c h a  - C i u d á d  c ó  
fu  c a f a ) y  f a m i l i a  p o r  tien o ip d  d e  d o s  á ñ d á  c o n t i f M i o s ’j  ^ u dhan de fer inmediatamente pretédentcs í 1k .;^ t̂rac¿hfm -̂1 fJas otras perfonas, que ellos,^us Padres »■ó'el otro de ellos feran naturales déla prefencAiudad, para obtener dichos Oficios, ayaa de aver vivido vn año inpiediatamente pre­cedente a la Extracción, ó a la mayor parte del dicho año con fu cafa,y famiba en la préfente; Ciudad* A T E N D lE N -' D O  a los fervicios hechos a la Ciudad, de las perfonas que hu Vreren obteni do el Ofiélo- de lüíí ici| ,̂ d WgarEcQiente^; ó quflefquier ocios OficiossElfatuymos,y dtdériamos,que 

s  lasfobredichas  ̂perfooas*oo les conaptébenda í s  ebí^a«' Cion^el ,dd(ií i c iH o/in mediató »J a i  it  rácéiofUy ̂ qjiedeti ií hiles pariobtédef qualefquiere Oficios en que tradoSl téníéndo Jasdemás' cátidades que prevíene’ dltha  ̂ürdinacionj; pofque én eftí^ ío  Íedifpéniífa obligación del doWicHio , quedando en íOdó lo dé#|s ía íobteduhf ^  Otdiftaíeion en íü ftferiaí€fiCííc|3,yivaíúi*‘ ¿
Planta de'Arhofes,

10., „

20 TBM , por quanto la plants de Jos ;Atbolcs frttc-’ 
tiferos, Mererasjy Morales , cs de grande vtiJi- 

dad,y benefitio,ydaexpeiknciabameftra^ queen las
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Vegas de la prefente Ciudadjpor la fertilidad deí tcrrenoíe 
han logradoabundanics cofechas» y que la fedaha (ido de 
muy íioa calidad/FOR. TANTO,eÜatuymos,y ordena­
mos,que todas las perfonas que tuvieren , y poííeyeren ha- 
ivegadascn las'Vegas de la prefente Ciudad,afsi por domi­
nio vtil, comopor direiílo, tfogan obligación de haier 
plantar en cada vna de ellas vn Árbol fruáifero,ó vna Mo- 
rera,d.Moral á lo roenosj para lo qual, y fuexecocioniafig- 
namo.squatto aÁos de tiempo, contaderos defde el dia de la 
publjcaeion de jas prefeptes Otdínacioncs v y  queia pena 
del qi?e no pufieie en execucion la fobrcdicha planta, que­
de a arbitrio del jufticia,y Oficiales,ó la mayor parte,con 
que en la mayor parte intervenga el lufticia, ó fu tugarte* 

f í e n t e  en fu cafo.

Libros, y Eferituras del 
Regimiento.

ai TEM , por quantoen los Libros del Regimiento 
fe hallan t^as las Eferituras I y refolucioncs to­

madas en los Concejo^, afsien lo que toca á la hazienda de 
la Ciodadî í como a la/dirpoficiones Políticas, y Civiles, y  
eftárdichas Efcríturas> y^demás papeles, en poder délos 
Ko-tatio  ̂del Regimiento, tan divididos, y íer de incon­
veniente el no poderfe hallar con facilidad , por careceife 
dé la noticia dequicn los ha teftificado, quando fe ofrece 
rcgiftrarlos, y poder (en la prontitud del Gongreflo de va 
Concejo) el averíos meneíier. POR T A N T O , eftatuy- 
mos, y ordenamos, que todos los Libros del Regimiento, 
fe ayan de poner en las Cafas de la Ciudad,aviendo muer- 
tolos Notarios rogados, enelpuefto que el lufticia,y Ofi- 

ciafés acordaíCíi,y cligierén,;.ficndo CoroilTario de ellas 
5 - elNotarío extrajo dcl Regimiento, qu? en 

. cada vn año íbttearc,



Derechos de
%% '^ T E M  , cftatuymos 9 y ordenamos, que ef Almota* 1 laf dé la d¡chaCiudad,detnás de los derechos que 
tiene por las Ordinaci.ones Reales,antecedentes aelU,ten­
ga,y lleve los figuientes: A faber es; por cada carga de ja­
bón, doshbrasde jabón de dote on^as. ITEM,de Canela» 
y Clavillo, hartadles Carniceras, no fe pague mas que me­
dia on^a por libra Carnicera} y de ai arriba, hafta tres arro­
bas, vna libra de doie on^as; y rrlléga^  a carga entera,dbs 
libras de a doic on^as. i TÉM, de la Cera, de dietí libras 
Carniceras arriba, háfta dos arrób'ás, dos fúéldosj y de carga 
entera, qüairo íueldos 5 y de dica Carniceras abajo, fcys 

^dineros.

2 j TEM,cftatuymos,y ordcnambsfqaéli algún Cof- 
I  redor ocultare,por f i , ó por alguna otra perfona 

qualefquiere Mercaderias que le trajeren ven­
der a la dicha Ciudad, en pcrjayzio de los derechos del 
Alaiücaiaf, queen cfte cafo, fcaíu loca competente el d i-  
ého Mmutáiaíf, cbd'^ r̂bbkhiitf ^  itifticlá, parf^dcrlc^ 
quiur^éi Oficio dé ciorícdór¿' r

m e r c a d e r e s .

JA t e m í pof qtíantq Ids 'Mettaderés de la
4  Ciudad deultáífiljgbnñ^dei^fios^l ^

con él‘prétc3rtíó,dc qué han^hécíibafiéhVd l̂ás Mércade- 
rias^la dlchíftiádad,/ qué a íú fícfgoa

coa



iS Oiic^naciortes'Realescon cuyo motiyo fe efeofan, afsi los que las traen , comoJos que compran las Mercaderias,de pigar los deretbos al Almutataf. P O R  T A N T O , cñatuyinos» y ordenamos,que Jos dichos Mercaderes,tengan obligación de pagar loque le-tocare al AIipucazaf,.li pjicnero no Je manifeílárc,nie- diantyuraaiento,ct)mo las dichas Mercaderias vienep a co- ríelgojpor fucücflta, y o
íjoncürfo de Feftividades.

»5 T E M , por quanto la OrdinaciqB,hecha por el 
^  muy llnftre Señor doaor Don Francifeo e l i ­

cente, t o o  el t itulo, dt feftiv ié^iíf íe hz reco­
nocido tiene grandes inconveñiétes pitá obfervarfe. P O R 
T A N T ^  revoermos ,  y  annlámos I, dicha Ordinacion, 
dexando a arbitrio del Íuffiii3,y oficiales jontos,Ó la mal 
yor patte,conqaeen la mayor parte intervenga el luliicia, 
o fu Luprtenienie en fu cafo,=de concurrir, y  afsilht en vn 
ttilmodiaalas Feftividades, Entierros, Ò Concurfos w h  

J blicos que les parecerá.  ̂ -
 ̂ ■ ■ ■ ■ - ‘i ' i ' . " ; ' - ’ O  s> -•«'-i ' i- • -7

Racional, y lueze? de ludicatara.
^ 3“! Jn »vida yatlas inteligencias.

I r  ‘obreladeclatacion,.^ puede, g,tiá; fa  coinpati-
bleen vna mefma perfona los Oficios de Racional. /lüen
deIudicatura.Y poyqueel Oficiode lnez de ludicatura no
T * y «i “ »¿ioMI vn año. P O R
1 ANTO, eftatuymos, y ordenamos, que los dichos Ofi
ClOS los DUeds tentar,;.nnmnvA — ___r

i
r

tea-
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teaten > pueda aceptar , y fetvit el Oficio de Racional.

Libro de Lugarteniente.
a ?  "1*^  E M , por qüanto en el año dé roil feifcientos

JL ochenta y nueve j el Lugarcenieate de luíticia».
que entonces era,roádó hazer vn Libtcr,eH cuyo voliimen 
hizo affentar, y efcrivir éf eftado de todas las V cgaM e la 
ptefeotc Ciudad i i  fin de que los fucceííorés en la O fie i o 
tuvieííeo enteíaj y vérdáderá noticia engodo lo que en ca­
da vna de dichas Vegas, éia di gno de repároj y que « °
fe le ócUltaffe quienes fon fus Procurádor^s, y Gole^orcs 
de reates, y filian Cumplido^ d na c o i la s  obligaciones 
que átada vnotcfpeaivamcncc han toóadó. Y porqué^le ha
MpertmehtadOique los L üiarteñierítcs^^C cefl^^
han continuado en eferivit, y anotafvquéen fus,anos han 
podido expériméñtar, quedando frufirado el intento para 
S l^ ^ O ^ e l Libro. pi>R T ANT09^ftatuymos,y or-
deóamós i quécP Lfif arteniente de lüfiicia y que es , y po 
tiétfibotóil'^évcrjiof cargô ^̂ ^̂  Oficio^ el contwuaT en 
cáda v-ha de fas‘̂ ew s lo fücedido enifU áñoi en lafprma, f
manera, que ¿ftá^úicn^ado en el dicho Libros ^

19

o ^TTEM ,eftatüym os,y prdehamos^'que los Oficiales i Re^es W  dexarén deftrló, quéden Cbtmfíarios 
t>9ta el año figuientc; y fi alguno,ó algunos forrear^ en el

fi|üé»^) qué éneftc«íb,i^«><:»^
lek Watt delditfbíir étrb^ fi^otí^ eíí^ío4ug« i y cdh ^ o ,

^tótohater^líircféát^diíde^^ 
■í<</.y;! ‘ -í̂ íĉ jcidn-déf Ci îfiaríófe^

nOníts 

ENCAV
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TEMj por quanto fe han experimentado los gra­
ves i neón venientes q oe fe figoeO'de admitir ios 
Iuftici3, y ConfervadoreSjóco fu cafo»,jíuft̂ clâ  

Oí^cialps de la pre^nte Ciudad  ̂|os_Encautes qne ponen 
porque fuelcn licr tan Grecidps á vezes 7^  

intimidan a algunas otras perfonas^que e(iarian cpn.e| anir 
jno de affendat) y fubir el Arrendamiento > fino mediáca el 
£ncaute can exeefsivo que han de pagari figuiendofeie de 
ello a la Ciudad conocido detri mentoiy menofcabp.^0  R» 
TAN TO * edatuyaips* y prdeaaínos* ,qu,c qualquiere Árri 
rendamiento qucenadclante íé hmcre,cuyo.prccio np ex- 
ccdíhde^D Íícudps, no fe fe: pueda admitir mas que' d¿i¿ 
hbras laquelásdc Encaute. Y aci;precí9 de d¡c(io Arrep.

, damientjQ importare defde cien libras* halla quinientas,no 
'  fe pueda roas de diez li bras laqueías por cada cjen- 

to*hafta la caocjdad de dichas quinientas libras Íaqueías; Y 
aunquepl: Arrendamiento íuba i  mayor;9»i||dady quanía 
quíeceique fea* nunca pueda fubir mas eí Encante dc'cin* 
quenta librasjaqueías. Y ASSlMESgp^ fe a y a n  co

¿ a h i T T -  veinte y quatro horas,y dentró de cíias,
• o o e e p r ^ c o n i » ,  fe aya de publicar dicha l^o^pra

A de la Ciudad, párapoder adniitirocray
en las Cafas

HÉiteaciott de Ofiéios.
r-
30

íi;
1» ofífen  ̂mp^^qpp íoŝ Ô

es;i^lí^j,.qpcpqpaqprc||nte^^ mp feít 
cicnt^.novent?^ ̂ cs, ütypni ̂ dácfe^d îudaain l a t í  
tracciop* que dCíloaiPfijlipside ella fe ]h^  en el dia ilei 

San MART¿^ f  fioiejtxi vinic/itc4cíic dicHof^
■ - ■**' fcn . '

>síi
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fenre año,puedan fcrv¡r,y aceptar refpedivamentelos Ofi* 
CIÖS en que fueren extraíaos, como no fean los mifoios que 
de prefcnce tienen, y excrcen. Y por quanto fe han expe­
rimentado diferentes inteligencias có lös Oficiales del año 
antecedente,para obiarlas,los habilitáróos para qüe puedan 
fervir en los Oficios en que fueren extrad̂ os en el dicho, y 
prefenteaño. Y áfsímifroo habilitamos a los que oy fií¿ 
ven para el año figuientc, menos en los Oficios que en el 
prefente año fueren extradosiporqué quanto á eftos, fe há 
de efiár a la Ordínacion doze, baxo ei titulo, V a ea tU n ie  
0/«oí, á la qual nos remitimos* - -

Habilitación de los Arréndadóre?. . . . . X. ' •
de la Pecha ad moduni-Sií&.—

$ I "TTEMjpor quáíito lá Ordínacion quinta , hecha pof 
Jl el muylluftrsSeñor D*Luys Exeay Defcartin, ba­

xo el titulo,De lo$ que nofueden tener los Oficios  ̂y  fo rm a  de 
foner las inhahilidadesy previene j que el Arrendador, ó Ar- 
rendadores de la Pecha(íiúl «loáíif» Jijfp) de la dicha Ciu­
dad,no puedan tenerjQficiosjuriídicionales , ó no jurifdi- 
cionáles. Y por quanto enyrchTtti«Aii<MiidímipntD 4̂  ̂es de 
abaftoi Por tanco,cftatuymós,y ordenainós  ̂que el Áfren- 
dador,ó Arrendadores de la Pecha,ó Sififa,que fueren extrae 
tosen los Oficios jurifdicionales,ó no /urifdicionalesde la 
dicha,y prefente Ciudad,puedan obtener los Oficios en ^ 
fueren extraíaos,fin habilitación,ni difperifade Ordinaciór 
Y fi el Arrendador de la Pecha(aá»»oáHW Sijfie) forreare éti 
lorado,y en el tiempo de fu Mayordomía fe ofreciere decía 
rar como tal Mayordomo,y executar algunas pena,ó penas 
tocantes al dicho Arrendamientojen efie cafo el dicho Ma« 
yordomo no ha de poder fer parte pira la declaración de di­
chas penas,ni poderlas executar,fi los lulticia^y demás Oíi 
ciale^Reales juntos;ó la mayor partC|Con que en dicha

P y®5
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,2-2 Ordinadoncs Reales
yprj)íifteaya deiíítervenir el dicho Iuftici3,ó fu Logarte- 
HÍ^£eert fucafo',qüe la dcelararáo,/ onaGdaráh executar.

Í)E LOS BOLSILLOS.
311 XEM»eflfatU'ymos, y ordenamos,que en la Bolfa de 

Iufticia,y fu Lugarteniente de día Ciudad, eftén 
cofi4ps,y pegados dos Bolfillos de la forma que en aquella 
los desdamos, ton titulo, £>« iolftllo f  rimero , y 2olfillo fe- 
gundo, Y que afsimifmoen la Boifadc lurado Prehcminen- 
te,cfté cofido,y pegado vn Bolfillo,en la forma que en ella 
lo dexámos. Y queafsimifmo en la Bolfa de lurado Segun- 
do,fcfté coíido,y pegadoinr&olfiilo^ de la forma que eti 
aqueUa4cyde':̂ ál5fés; Y que los redolinos que eftán dentro de 
ellos,refpe<aivame«te,no puedan fer vaciados,viítos, ni fa* 
cadosi A faber es, los del Bolfillo primero de la Bolfa de 
Iuftiqi3,y fu Lugarteniente,hafta el día del Señor S. Mar­
tin def año de mil íei (cientos noventa /  cinco, defpues de 
averíe hecho en aquel dia la Extracción de Oficios,y no an 
tes; y el íegundo de la mifma Bolfa,hafta el dra dcLSeñor S, 
Martin del añode roii fetccientos,defpues de averíe hecho 
en aquel dia la Extracción de los Oficios,y noantes; Y el 
Bolfilio de ia Bolfa de lurado Preheminente, hada el dia 
delSejiojrS.Martin dcl año de mil íeifcicncos noventa/; 
ocho,defpues de averíe hecho en aquel dia la Extracción de 
los Oficios,/ no ames; el Bolfillo de la Bolfa de Jurados Se 
gupdpsjhaftael dia del Señor S.Martin del año mil feifeié- 
tps noventa /cinco» 4efpuesde averíe hecho en aquel dia 
la Extracción de los Oficios, y no antes 5 los quales dichos 
Bolfiilos,hechas las dichas Extracciones, refpedi vamente, 
mandamo.s feao abiertos i ncoBtinenti;/ los Tcruelosque fe 
hallar^,/ eftuvieren en ellos vaciados, y püeños en aque­
lla (donde los dcxainbs, rcfpe<aivamente, fin abrir, ni 
xeconoC^ios tales Trueles,para que en los añoS;/Extrac-

cio-



eioncs figuientes)refped¡veípuedan fortear conlosderoaá 
Terudosjó Redolinos que eíluvieren en ellas: Y que los 
luílicia,y Oficiales á folas,ni el Concejo de la dicha Ciu- 
dadioi perfona alguna fingular de ella,no puedan pidir va­
ciar,ñique fe vacien los dichos BolfiUos,ni el otro dellos,n| 
el dicho lufiicia,ó fu Lugarteniente en fu cafo, proponer­
los en candelilla,junta,ó Concejo 5 y que fi íu Mageftad, o 
quien íu poder cu viere,defpaehare orden,en que fe manden 
vaciar los dichos BolfiUos,ó el otro de ellosvlos djcho^luf" 
iicia,y Oficiales,y Gonceio de la dicha Ciudad , con el aca­
tamiento,y reverencia devidos^ f̂upilquen del dicho,orden» 
y mandaím^fltQíyJ^LefcBien los inconvenientes que de 
ello fe figuen,y quan del fervicio deñueftfo Señor, y de fu 
Mageftad,y publico beneficio,ei y íar^cftos medios en las 
lofaculaciones, con lo'demásen raaon de eft^coflyenjen- 
tcj Y que para eÍlo,fi ncceíTariofuere, feembien, y defpa- 
chen Sindicos. Todo lo qual,eftatuymos, y ordenamos, fe 
guarde,y obferve inviolablemente-,y el que a ello, y qual- 
quiere parce de dio contravinieTe,incutra en pena de pri­
vación de todos los Oficios de dicha Ciudad, durante la 

^prefente lnfaculacion%

be la MátrÍal5Tdt“le>s''Oricioŝ

delaCiudaádeCalata'yud. 25

33 ^tEM ,eftatüym os,y ort3enamos,que la Matricula,fi- 
Jl quiere Bomina»por Noshechade las perfonas que 

dexámtís infaculadts en efta Infaculacion,la qual dexamos 
cerrada,cofida»y fellada con-nueftro Sello,firmada de nuef- 
tra ínaflo,y reíerendada por el Secretario de dicha nueftra 
lufaculacion dentro la dicha Plica, aya de cftar,y efte â quc 
lia ajüLceKadajeofid^-íy fellada dentro del Arca de los^Oft-. 
cios de fe dichaClndadjy que aquelfe’BU pueda fer abiert^, 
ni reconocida por Via de manifcftacioUíiuycntario, ni otra 
qualqüiete maneraíhafta que íu CGiniffario ftt-



yoïeà fü Real nombre la abn'ereíy íí alguno hizierejó pm- 
curarelo contrario,por via direda,o indireda,quede,y efté 
perpetuaméteprivado,è inhábil,/ lo privàmosjèinhabilî 
láfnospara obtener Oficios algunos de la dicha Ciudad. Y 
ASSIMESMO,eftatuymosj y oïdenamos, q perfona algu­
na,durante el tiépo déla preíente lofaculacion, so la dicha 
pena de privación,no pueda pídir fer reconocido,fi efta in- 
faculado en los dichos Oficios; y afsí, el que contraviniere 
à lo arriba dicho,/ qualquiere parte de ello,como el que lo 
aconfejare,/ favoreciere, vitra de la dicha pena de priva«» 
cion,incurra porcada vna vez en pena de mil fueldos la- 
quefes,aplicaderos al común de la dicha Ciudad, executa-* 
deros,/ exigideros privilegiadamente, y no obftante Fir­
ma,apelación,evocacionjt^ntro empacho alguno Iuridico>

Del tiempo que ha de durar la prefen- 
te Infaculacion̂ y referva para cor- 

regir̂ y enmendar.
34*^|rTEM,eftatuymos, y  ordenamos, que las pjefentés 

J [  Ordinacionesjé Infaculacion de Oficios, a/an de 
tlurar,/ duren por tiempo de diez años, y en ellos, y def- 
pucs,durante la mera, y libre voluntad de fu Mageftad. Yj 
con cfto refervamos a fu Mageftad, ô à quien prefidicrc en 
fu Real nombre en cfte preíente Reynojy à Nos dichoCo- 
miftario el mefmo tiempo,para revocar,corregir, enmen­
dar,añadir,mudar,quitar,y declarar en todo,o en parte las 
prefentes Ordinaciones,/de hazer otras de nuevo, y para 
infacular,/ dcfinfacular en vna,o mas vezes,y afomir fiem- 

quando pareciere convcnirjy qué lo que afsí en vir- 
ptefente fuere revocado, corregido, enmendado, 

2ñádÍQ^uitado,mudado,declarado,inoculado,definfacu-
.. - ■..... ' la.

24 Qrdmacioñcs Peales
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de la Ciudad de Calatayud. 2 5
l a d o y y  a f u m i d o ) f e a  d e  t a n t o  e f e ( ^   ̂ y  v a l o r  > c o m o  f i  a f s i  

. p o r  N o s  f u e r e  h e c h o .

Del tiempo que fe han de obfervar las 
prefentes Ordinaciones.

3  5  T T E M » c f t a t u y n i o s , y  o r d e n a m o s )  q u e  la s  p r e f e n t e s  
X  O r d i n a c i o n e s  fe  o b f e r v e n ) y  g u a r d e n  > y  t e n g a n  

f u  d e v i d o  c u m p l i m i e n t o j d e í d e  e l  d í a  d e  í u  p u b l i c a c i ó n )  y
.-^o antes.

Confirmación de lasprefentes 
Ordinaciones.

3 $  ^ ̂  > eftatuy roos,y ordenamos) que las Ordina-
X  ciones Reales hechas en las Infaculacionés de los 

años rail feifcíentos fecenta y quatro)y rail feifcicntos 
ochenta y tres, por los Coroiííarios de ellas, en quanto no 
fueren contrarias a las prefentes, queden en fu fuerza,efica­
cia,y valor, y fe òbfeìVgiN^Bauarden^Y Nos,cn quanto fue 

neceffario,las bol vemos a r^bblecer)eítatuir,'yordeíi|r.

3'7^X’TEM,cñatuyraos,y ordenamos, que dentro tiempo 
J-de cinco raefes de la fecha de las prefentes cótaderos, 

el lufticiade la dichaCiudadjdifpóga fe imprima las prefea 
tes Ordinaciones,encomendándolo á perfona inteligente^ 
y^ « lia  dicha lmpreísi6,fe nos entregue vnas Ordinac^- 
nes,y otras aí Secretario de efta lnfaculaciQ,y á los lüftiíia, 
Lugarteniente,Oficiales Rea|es,diputados de la difiha Iijfa- 
cuíaeÍQn,y otras perfonas, que pareciere al dichq  ̂iufticia 
fe les de vn cuerpo á cada vno: Y que para el gaftode di-

G cha
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ch^Iiè|h'éfsjòeihà' 4̂ è] ákííoitííikíá los tiian<ÌamieRtòs ne 
ce(IarÌos,y fe lestotnen en legitima data s y cuenta de ios 
biencsde efta CiudadéTodio lo q^ual)eftatuymos,y ordena- 
mosjfe gaardcjy obíerve inviolabÜemeotejy el que á ello,/ 
quaiquiere parte dello contraviniere,incurra en pena de pri 
vacion de todos los Oñcios de la dicha Ciudad, durante la 
prcfente ínfaculacionjy los dichos íufticia,lutados,y Ofi- 
¿lálCsí Prbcuradóres de Parroquia,ConféjerQS,C iudadanos, 
^tm ós,y habitadores de la dicha Ciudad de Calatayud,to 

, dos cuné òr des,y alguno dellos no difcrèpànte, ni contra- 
dicicnte,(cofiJo dicho es) dixeroDjque Ioavan,acep^^c^a,  ̂
y  aprobavan, loaron,aceptaronfjr aprobaron las dichas, y  
prefentes Ordinaei^fl£s f̂ejEodas% y cada vnas cofas en ellas, 
y cadaJiMtó delífl^ntenidasjdefde fu primera linea,halla la 
vítima; Y prometieron en nombie., y voi del dicho Con­
cejo, y Vniverfidad,y Angulares períbnas,vezinos,y habi- 
r^nres déla dicha Cindad de Calatayud contra las dichas 
OfdiiTadi>nes,ni parte alguna de cWas, no venir, m  hazer 
ve8ir,nl confentir iba hecho,ni venido en tiempo,‘Ul mane 
r% al^èfAa,5à obligación de fus perfoaas,y >bienes, y de c^a 
vno detílos de por fi,y delosbienes, y  retítás dáf dicho 
Goncejo,y délos vczinòs,y h àbitadores de la dicha Ciu- 
dS^*^àì^riiuebles,comò íitibs,drecbos,i nftancias, y accio­
nes, donde quiere avidos,y por aver, (exceptuando la Or- 
dinacion de la Concordia, en ella forma : De que le quede 
facultad à la Ciudad,y Concejo,para que lì en ella materia 
tuvieren que mejorar,lo puedan hazer con acuerdo de los 
ìQ6ef^àd6s,‘pÒYfbi vba matèria, que Ye neceísita de inu cha 
jtfipèèéron, y qtted'a propueftoiífófde áora para el pri mef 
€btfcdjb.)'Y cbii éftb dieh© Señor Már-qués de Villalva 
CdtnìM ò, dldjYibfOjy enrfèĝ ò̂ a lós dichos lòfticia, lu- 

y^oneéfó' ©encral^dé fedícha ClOdad las prefen-« 
r e s A r e a * d i  los Oficios con las Bolfas de

^R^tílimys de los ínfaculadbs, y  
Bblfes) y la Matnculfljó No*

■: H



mina de la dicha Infaculacîon, cofida, cerrada > y fellada» 
jüncamente con el Pri\fîlegiû Real del Inviâifsimo Señor 
Emperador CarlosQüintoilas quales dichasOrdinaciones» 
Arc3sBQlfaS)MatricuIa,y Privilegio Real,los dichos Ofi­
ciales,y Concejo en fu poder recibieron,y otorgaron aver 
recibido,y de ello legitima apoca* De las quales cofas, y 
cada vna délias fue por mi dicho , ê infrafcripto Notario 
Secretario hechor y teftificadoel prefente A á o public o; 
SicndoaelloprefcntesporTeftigos AntonioSanz de la 
Rea,y loíeph Thomas de la Plaza Efcrivicntcs, refidcntes 
en dicha Ciudad de Calatayud*

S¡^ Kojiojl^orrellas Infan-^
çon^Caufidico de la Ciudad de ZaragofojC^ud^  
danoyj domiciliado en ella 3 y  autoridad ReaL
for todas las ’TierrasjRcjnos,y Senorios del Rey 
npteftro SedoryNotariojy Secretario de las lnfacu- 
laciones del f  re fente Rey no de A ragón ,  nombrado 
■por fu Mageftad, (que Dios guarde) que À lo fo^ 

^ r e d ic h o  prefente fu i, tejiifiquey cerré.

de la Ciudad de Calatayud. 2 7
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